
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003024-2019-00491-00 

 

ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En atención al oficio número 811 del 04 de Junio de 2021,  proveniente del Juzgado 

Veintiocho Civil Municipal de Bucaramanga, donde comunica que dentro del 

proceso de radicado 680014003009-2018-00785-00 se dispuso el embargo del 

remanente o de los bienes de propiedad de la demandada Elvira Pallares Garrido, 

que se llegaren a desembargar dentro del presente proceso, se ordena oficiar al 

despacho en mención informando que SE TOMA NOTA del embargo del remanente 

anunciado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 466 del C.G.P, y lo 

solicitado por el citado juzgado. Líbrese oficio comunicando lo aquí dispuesto y 

tramítese por Secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

019eb0eb44f4a5872f99eb1a21c08e1b17899732fe9fdf2dd4c486bc6baa614a 

Documento generado en 13/07/2021 01:27:42 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.84 del 14 de julio de 2021.  


